
RDL 781/1986, de 18 de abril y 169,3 del RDL 2/2004, de
5 de marzo, con las consignaciones que se detallan en el
siguiente resumen por capítulos:

I. RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO
4. Transferencias corrientes.-1.395.600,00 euros.
7. Transferencias capital.-142.000.00 euros.
Total:   1.537.600,00 euros.

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO
1. Gastos de personal.- 908.800,00 euros.
2. Gastos en bienes ctes. y servicios.-398.300,00 euros.
6. Inversiones reales.- 230.500,00 euros.
Total:   1.537.600,00 euros

II. PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios: 
- Un secretario-interventor, en régimen de acumulación. 

b) Laborales fijos: 
- Un técnico de gestión de la Oficina de la Manco -

munidad.
- Un administrativo.

c) Laborales eventuales: 
- Un auxiliar administrativo. 
- Tres técnicos superiores AL21.
- Dos técnicos superiores ADL.
- Dos técnicos medios AL21.
- Dos técnicos medios Brigada Áreas degradadas.
- Cuatro oficiales AL21.
- Seis oficiales Puntos de Información.
- Doce peones Áreas degradadas.
- Un coordinador-administrador de Taller de Empleo.
- Dos docentes de Taller de Empleo.
- Un técnico de Coordinación.
- Seis guías-monitores.

d) Cargos políticos:
- Presidente, en régimen de dedicación parcial.

Laredo, 21 de septiembre de 2009.–El presidente, Joa-
quín Bonet Maza.
09/14276

MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES PASIEGOS

Anuncio presupuesto económico de 2009

Aprobado el presupuesto económico de 2009 por la
Mancomunidad de los Valles Pasiegos, en sesión cele-
brada el día 3 de abril de 2009 y expuesto al público a tra-
vés del Boletín Oficial de la Comunidad de Cantabria
número 156 de 14 de agosto de 2009, y tablón de edictos
de la Mancomunidad durante el plazo de veinte días hábi-
les; sin que se hayan presentado reclamaciones o alega-
ciones; por lo que de conformidad con el artículo 150 de la
L.H.L. y acuerdo, se convierte dicha aprobación en defini-
tiva; exponiéndose en este acto el resumen general de
ingresos y gastos, la plantilla orgánica de ejercicio de
2009; para general conocimiento y para que en el plazo
de 2 meses, a contar del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el B.O.C., pueda interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede
en Cantabria. Producirá efectos desde su publicación.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 64.861,65
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 300.676,52
3 Gastos financieros 2.100,00
4 Transferencias corrientes 1,00
6 Inversiones reales 394.816,95
7 Transferencias de capital 1,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 1,00

TOTAL 762.458,12

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

1 Impuestos directos 0,00
2 Impuestos indirectos 0,00
3 Tasas y otros ingresos 1,00
4 Transferencias corrientes 367.639,17
5 Ingresos patrimoniales 1,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 394.816,95
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 762.458,12

Segundo: Aprobar la plantilla orgánica de la mancomu-
nidad para el ejercicio de 2009:

A.- FUNCIONARIOS DE CARRERA: A.- FUNCIONARIOS DE
CARRERA:

DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO NIVEL VACANTES

1. Habilitación de Carácter nacional.
1.1 Secretaría-Intervención 1 A/B 26 0

Provista por acumulación.

C.- PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO NIVEL VACANTES

- Gerencia Plan Dinamización. 1 0

Con los mismos efectos se da publicidad a las bases
de ejecución del presupuesto y gastos de representación
miembros de la Corporación.

Villacarriedo, 25 de septiembre de 2009.–El presidente,
Ángel Sainz Ruiz.
09/14375

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Notificación de resolución de expediente número 286/06

En el expediente 286/06 seguido en la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Empleo, iniciado por acta de infracción de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social nº 514/06-
SH, se ha dictado Resolución por la que se impone a la
empresa “Construcciones Jesan Requejada, S.L.”, con
domicilio en Queveda (Cantabria), Bº Las Quintas nº 20,
la sanción de 7.514,00 euros, de conformidad con los arts.
39 y 40, del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
(En visita de inspección a la obra sita en Villanueva de la
Peña (Mazcuerras), para informar sobre accidente mortal
de trabajo, se aprecian dos infracciones: 1ª Falta protec-
ción colectiva. 2ª Falta vigilancia de la salud).

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de
Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Bie-
nestar Social en el plazo de Un mes, desde la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el mismo sin haber
presentado recurso, la Resolución será firme y deberá
abonar la sanción impuesta mediante el ingreso del
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importe de la misma en metálico o cheque conformado en
cualquier Entidad Bancaria Colaboradora, utilizando en
todo caso la “LIQUIDACIÓN”, cuyo ejemplar se le remitirá por
la Dirección General de Trabajo y Empleo en Santander,
C/ Atilano Rodríguez nº 4-Esc. Izd. 1º, Sanciones, con la
notificación correspondiente en la cual se señalará el
plazo de ingreso en período voluntario, transcurrido éste
sin haber sido satisfecha la deuda, se iniciara el periodo
ejecutivo aplicándose el recargo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del P.A.C., modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la pre-
sente cédula de notificación en Santander a 24 de
septiembre de 2009.

Santander, 21 de septiembre de 2009.–El jefe de Servi-
cio de Relaciones Laborales, J. Javier Orcaray Reviriego.
09/14199

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a las personas,
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta Direc-
ción General, es por lo que, a través del presente anuncio,
se les cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Trabajo y Empleo, sitas en la calle
Atilano Rodríguez nº 4-Esc. Izd. 1º, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en horario
de nueve a catorce horas, para notificarles por compare-
cencia actos administrativos que les afectan, cuyas refe-
rencias constan seguidamente, con la advertencia de que,
si no atienden este requerimiento, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en pe -
ríodo voluntario.

Nº Exp. Apellidos y nombre o razón social NIF Número de liquidación

76/09 ALQUILERES Y TRANSPORTES TAMBARRIA, S.A. A26309856 047- 2- 2428904

Santander, 21 de septiembre de 2009.–El jefe de Servi-
cio de Relaciones Laborales, J. Javier Orcaray Reviriego.
09/14200

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Ganadería

Notificación por comparecencia en expediente sanciona-
dor número G-08/09.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución dictada en el procedimiento sancionador
G-08/09 por el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Biodiversidad el 16 de enero de 2009, se pro-
cede, a efectos de conocimiento del interesado y de
acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la citación a:

Datos del denunciado: José Antonio San Emeterio
Lainz.

NIF: 20197120-S.
Domicilio: Barrio El Carré, Ajo (CP 39170) Bareyo -

Cantabria.
Número del expediente: G-08/09.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por
dos veces la notificación a través del Servicio de Correos,
a las persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a
quienes no ha sido posible notificar por causas no imputa-
bles a esta Dirección General, es por lo que a través del
presente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Ganadería (Servicio
de Sanidad y Bienestar Animal), sita en la calle Gutiérrez
Solana, s/n (Edificio Europa) en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Acto a notificar: Resolución del expediente administra-
tivo sancionador G-08/09 imponiendo la siguiente san-
ción: 600 euros de sanción de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 83.10 de la Ley 8/2003 de 24 de
abril, de sanidad animal que tipifica como infracción leve:
“El ejercicio de actividades de… transporte… sujetas a
requisitos de autorización previa, sin haber solicitado en
plazo su renovación, o sin cumplir requisitos meramente
formales, o en condiciones distintas de las previstas en la
normativa vigente, siempre que ello no esté tipificado
como falta grave o muy grave” por transportar reses en
vehículo no autorizado para el transporte animal. 

Santander, 16 de septiembre de 2009.–El director
general de Ganadería, Ismael Esparza Escayola.
09/14146

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11/92),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE del 14/01/99) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31/12/01) de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado que más abajo
se relaciona, por dos veces a través del Servicio de
Correos, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Dirección General de Medio Ambiente,
procédase a notificar los actos administrativos de su inte-
rés por medio del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

–Apellidos y nombre: «MINA NIEVES, S. L.».
–Dirección: Bº La Hoz, s/n 39315-Viérnoles-Torrelavega

(Cantabria)
–Acto a notificar: Acuerdo de Iniciación del expediente

administrativo sancionador nº 16/2009.
“Vista la denuncia formulada por la Dirección General

de la Guardia Civil, Patrulla SEPRONA de Torrelavega,
con entrada en esta Consejería el 25 de febrero de 2009 y
registro nº 4.331, por infracción a la normativa sobre resi-
duos, vertidos y documentación.
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